
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: DECLARACiÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: LUZ EDDY SOTO MUÑOZ
: JOSÉ IGNACIO QUIÑONES BELALCÁZAR
: 2015-00450

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de mayo de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertine~te. s:;as~roveer.

LEIDY YULlETH R~~Z
Se etaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Se tiene por agregada la publicación del edicto emplazatorio efectuado en el

Diario la República, obrante a folio 48.

De conformidad con lo establecido en el arto318 del C. de P.C, se designa como

posibles Curadores Ad -Litem del señor JOSÉ IGNACIO QUIÑONEZ BELALCÁZAR, a

los abogados JAIME Luís MOROS ACOSTA. EDGAR ORLANDO MOYANO JARA y

ÁNGELA DEL PILAR ORTíz CLAROS, auxiliares de justicia de este Juzgado.

Comuníqueseles el nombramiento, aclarando que el cargo será ejercido por el primero

que concurra al proceso aceptando la designación, a quién se le notificará el auto

admisorio de la demanda.

NOTIFíaUESE
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COMB \I~~~\ AMARGO

,., J~GADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICAClON POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. oa4 del

11 9 MAV 2016

LEIDYYU~REZ
Secretaria


